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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se autoriza a don Julio Medina Martí,
Secretario del Ayuntamiento de La Peza (Granada),
a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría, en el Ayuntamiento de Dúdar (Gra-
nada), en régimen de acumulación.

El Municipio de Dúdar (Granada), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día 11
de julio de 1996, la autorización para la acumulación
de las funciones de Secretaría, a favor de don Julio Medina
Martí, Secretario del Ayuntamiento de La Peza (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de La Peza
(Granada) para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público
y necesarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como
dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril y 31 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.
Autorizar la acumulación de la función del puesto de

trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Dúdar (Granada),
a don Julio Medina Martí, N.R.P. 23461545/24/A/3002,
Secretario del Ayuntamiento de La Peza (Granada), hasta la
provisión del puesto de trabajo de Secretaría con carácter
definitivo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 1 de agosto de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Navas-Parejo Pérez de la Concha, Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria en el Area de conocimiento de Expresión Gráfica
Arquitectónica, convocada por Resolución de la Univer-
sidad de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del
Estado 8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don José
Navas-Parejo Pérez de la Concha, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Inge-
niería.

Granada, 29 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cuevas.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña Amalia Morales Villena, Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria en el Area de conocimiento de Trabajo Social
y Servicios Sociales, convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial
del Estado 8.11.95), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña Amalia
Morales Villena, Profesora Titular de Escuela Universitaria
de esta Universidad, adscrita al Area de conocimiento de
Trabajo Social y Servicios Sociales.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Antropología y Trabajo Social.

Granada, 29 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cuevas.
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RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña María Dolores del Pino Segura, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria en el Area de conocimiento de Trabajo Social
y Servicios Sociales, convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial
del Estado 8.11.95), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña María
Dolores del Pino Segura, Profesora Titular de Escuela Uni-
versitaria de esta Universidad, adscrita al Area de cono-
cimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Antropología y Trabajo Social.

Granada, 29 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cuevas.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Luis Navarrete López-Cózar, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Obstetricia y Ginecología, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 27.7.95 (Boletín Oficial del Estado 22.8.95), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Luis
Navarrete López-Cózar, Catedrático de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Obstetricia y Gine-
cología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Obstetricia y Ginecología.

Granada, 29 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cuevas.

RESOLUCION de 29 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña Encarnación Jurado Alameda, Catedrática de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Ingeniería Química, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
8.6.95 (Boletín Oficial del Estado 4.7.95), y teniendo en
cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña Encar-
nación Jurado Alameda, Catedrática de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Ingeniería Química.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería Química.

Granada, 29 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cuevas.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de agosto de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85 de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que se
indica en Anexo a la presente, convocado por Resolución
de 25 de junio de 1996 (BOJA núm. 79, de 11.7), para

el cual se nombra al funcionario que figura asimismo en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su incrispción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de agosto de 1996.- El Viceconsejero, José A.
Sainz-Pardo Casanova.


